
Sábado 27 enero 1990

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 56.336, Interpuesto por doña Maria de los Angeles
Martínez Peláez, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 13
de noviembre de 1987, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico~ sin hacer una expresa condena en costas.

:o\sí por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indIcación que prescribe el artículo 248.4 de la ley Orgánica 6/1985. y

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administartivo interpuesto por don Juan Antonio Fernán
dez Samiñán contra la Resolución de 29 de enero de 1988, de la Jefatura
del Estado Mayor del Ejército, que desestimó el recurso de alzada
deducido contra la Resolución de 2 de diciembre de 1987, de la
Dirección de Personal del Cuartel General del Ejército, por ser ambas
Resoluciones conformes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

BüE núm. 24

ORDEN 413/38027/1990. de II de enero, por la que se
dispone el cumplimienlo de la senlencia de la Audiencia
Nacional, dIctada con fecha 22 de mavo de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo int"erpueslo por don
Rafael Ortiz Azpiroz. Recurso cOnlencioso·adminislrativo
número 55.825.

ORDEN 413/38026/1990. de 11 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudlenclQ
Nacional. dIctada con fecha 27 de octubre de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo interpue~lO por .don
Vicente Garrido de la Cruz. Recurso contencIOso-adminis
trativo número 316.909.
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rafael Ortiz Azpiroz contra la Resolución del
Ministerio de Defet:lsa de 11 de junio de 1987 por la que se desestimó
el recurso de repOSIción fonnulado contra la de 19 de enero de 1987,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes. de una como demandante, don Rafael Ortiz Azpiroz, quien
postula por sí mismo, y de otra como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución de 11 de junio de 1987, por la que se desestimó el recurso
de reposición formulado contra la de 19 de enero de 1987, sobre
reconocImiento del sueldo, se ha dictado sentencia con fecha 22 de mayo
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue: .

Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
número 316.909, interpuesto por don Vicente Garrido de la Cruz. contra
las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de junio y 16 de
septiembre de 1987, descritas en el primer fundamento de derecho, que
se anulan por ser contrarias al ordenamiento jurídico, declarando como
declaramos el derecho del recurrente a pennanecer en servicio activo
hasta la edad de retiro.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remi tirá

junto con -el expediente administrativo a su oficina de origen pard su
ejecución. lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

«Fallamos:

Madrid, 1I de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal
(Cuartel General del Ejército).

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla, en sus propios términos, la expresada senten
cia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una. como demandante, don Vicente Garrido de la: <;.'ruz.
quien postula por sí mismo, y de otra, .como demandada, la Adrnmlstra
ción Pública, representada y defendIda por el Abogado del Estado.
contra Resolución de 16 de septiembre de 1987, qu~. desestImo un
recurso de reposición interpuesto contra otra de 4 de Juma de 1987.
sobre continuación en servicio activo, se ha dictado sentencia con fecha
27 de octubre de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de enero de 1990.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General, Director de Mutilados.

ORDEN 413/38024/1990, de 11 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo de Murcia, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Murcia. dictada con fecha 30 de mayo
de 1989, en el recurso contenciosa.administrativo número
190/1988. interpuesto por don Juan Antonio Ferndndez
Samiñán.

ORDEN 413/38025/1990. de 11 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 12 de junio de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
l...fan'a Angeles Alart(nez Peláez. Recurso contencioso-admi·
nistrativo número 56.336.
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revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de enero de 1990.-Por delegación, el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Mando Superior de Personal
(Cuartel General del Ejército).

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54fl982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de enero de I 990.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, doña María Angeles Martínez Peláez,
quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución del Ministerio de Defensa de 13 de noviembre de
1987, sobre sueldo y pensiones de Caballeros Mutilados, se ha dictado
sentencia con fecha 12 de junio de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
190/1988. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, entre partes, de una, como
demandante, don Juan Antonio Fernández Samiñán, quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 2 de diciembre de 1987 y 29 de enero de 1988, sobre ascenso a
Capitán de la Escala Auxiliar, se ha dictado sentencia con fecha 30 de
mayo de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:


